
Guayaquil, 21 de Noviembre del año 2005 

LCDA. 0883 
SONNIA GARCIA MANZUR — 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: Ue *.106033T1-N-0OS 

- Me es grato comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de la compañía CHARLSONNI S,.A., en fecha de hoy, resolvió 
elegirla para el cargo de GERENTE GENERAL., en reemplazo de la señorita 
MAYRA JOHANNA MORENO AGUIRRE, quién inscribió su nombramiento en- 
el Registro Mercantil, el veintiocho de Octubre del año dos mil cinco. 

De acuerdo a los estatutos sociales, le corresponde al 
GERENTE GENERAL , ejercer la representación, legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, de manera individual. 

Con el objeto de cumplir con preceptos reglamentarios 
señalo, que la compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario 
Público Primero-Interino de Guayaquil, Doctor Cristian Quiñónez Basantes, el 6 
de Septiembre el 2005, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 11 
de Octubre del mismo año. 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS. 

De Ud. Muy atentamente, 

C 1 S.A.      
ACEPTO EL CARGO, para la cual he sido elegida, declarando ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía + 

090351123-6, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 21 de Noviembre del año 2003. 

  

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha quince de Diciembre del dos mil cinco, 

queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CHARLSONNI S.A., a favor de SONNIA GARCIA 

MANZUR, a foja 131.927, Registro Mercantil número 24.621, y 

anotada el quince de Diciembre del dos mil cinco, bajo el número 

45.924 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de este Nombramiento a 

foja 113.315, del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la 
inscripción respectiva.- 

  

e “PRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
AE REGISTRADORA MERCANTIL 

oo DEL CANTON GUAYAQUIL 
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